
FORMULARIO DE CONDICIONES Y EVALUACIONES DEL CURSO

DER803L :  PROBIDAD Y TRANSPARENCIA EN LA RELACION PUBLICO PRIVADA

PERIODO :  2° semestre 2019 - 2° Bimestre

PROFESOR :  Andrés Sotomayor - Ana María Muñoz

HORARIO :  Lunes y miércoles de 14 a 15.20 hrs.

FECHAS RELEVANTES DEL SEMESTRE

Período de clases Miércoles 2 de octubre a miércoles 27 de noviembre

Semana San Alfonso -

Semana Universitaria -

Feriados Sábado 12 y jueves 31 de octubre; viernes 1 de noviembre

DESCRIPCIÓN DEL CURSO

El curso propone una revisión del sistema normativo desarrollado en Chile para promover la transparencia y la probidad en el 
ejercicio de la función pública, especialmente en el marco de la relación entre el Estado y los privados. Mediante el análisis de 
este sistema normativo, el alumno conocerá la regulación vigente sobre la materia y comprenderá su sentido y alcance, cuál es 
el fundamento de la regulación analizada, su aplicación en casos concretos, cómo se ha pronunciado la jurisprudencia al 
respecto y las perspectivas de su probable evolución. Conocer y entender este sistema supone una herramienta para el ejercicio 
de la profesión tanto en el sector público como en el privado, pero especialmente es una oportunidad para desarrollar principios 
morales fundamentales en la profesión, derivados principalmente de los principios de probidad y transparencia.

EVALUACIONES Y CONDICIONES DEL CURSO

I. EVALUACIONES

1. EVALUACIONES PARCIALES

Tipo de evaluación que se aplicará Fechas o periodicidad 
de las evaluaciones

Ponderación (%) Modalidad de la 
evaluación (oral/escrita)

Prueba 0%

Trabajo de Investigación 0%

Ensayo 0%

Seminario 0%

Simulación o actividad práctica 0%

Participación en Clases 0%

Tareas 0%

Comentario de jurisprudencia 0%

Fichaje bibliográfico 0%

Controles 0%

Control de lectura Dos controles de 
lectura

50% Escrita

Otro tipo de evaluación 0%



Tipo de evaluación que se aplicará Fechas o periodicidad 
de las evaluaciones

Ponderación (%) Modalidad de la 
evaluación (oral/escrita)

Descripción de la(s) evaluación(es)
Se realizarán dos controles de lectura (25% cada uno). Para cada uno de ellos se entregará con anterioridad un fallo relacionado 
a las unidades del curso, el cual será evaluado en el control. Los controles durarán 30 minutos y se tomarán al comienzo de la 
clase. El primer control será a la tercera semana del bimestre, y el segundo control a la sexta semana.

2. EXAMEN

Fecha fijada por la Facultad Jueves 28 de noviembre

Ponderación del examen
No podrá exceder al 50% de la nota final del curso. 

50%

Modalidad del Examen ESCRITO

3. CASO DE INASISTENCIA A ALGUNA EVALUACION

Indique la forma y oportunidad para justificar la inasistencia a una evaluación:
Por correo electrónico dirigido a los profesores señalando la razones de su inasistencia. El correo debe ser enviado con a lo 
menos dos semanas de anticipación

Si el profesor considera justificada la inasistencia:

Se fijará una nueva fecha para realizar la evaluación no rendida SI

El porcentaje de la evaluación no rendida se acumulará al examen
El examen no podrá en ningún caso exceder del 50% de la nota final del curso.

NO

Si el profesor no considera justificada la inasistencia, la evaluación no rendida será calificada con nota 1.0, salvo en el caso 
del examen final pues el alumno que no rinda el examen tendrá nota 2.0 final. No es posible eximir ni ofrecer nota en el 
examen.

II. CONDICIONES

1. ASISTENCIA

Libre
No se exigirá ni se calificará la asistencia

Obligatoria con nota
Indique el porcentaje de asistencia requerido (no podrá 
exceder el 75%)

% Asistencia
0%

% Poderación nota final
0%

Obligatoria sin nota
Indique el porcentaje de asistencia requerido (no podrá 
exceder el 75%)

% Asistencia
60%

Consecuencia incumplimiento
Alumno reprueba el ramo

Observaciones

2. ACTIVIDADES DE ASISTENCIA OBLIGATORIA

Indique si tendrá actividades de asistencia obligatoria (Sí/No) NO

Describa el tipo de actividad o actividades y, de ser posible, señale la fecha en que se realizarán
 

AYUDANTES

Nombre Completo Email



-


